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DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  DOMiSíaos

L» leyes obligan en la Península, Islas adyer^ttes, Canarias ♦ 
rtKTitonos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á toe 4 
^tnts días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra t 
e~e (Código civil). , , A

Las disposición»» del Gobierno son obligatorias para la capí- Y 
.,1 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y * 
4^1 cuatro días después para los demás pueblos de la misma ” 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). *

PARTE OFICIAL
PRESIDEíiCiA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad ¡a Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas I 
de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 12 Agosto 1909). !

SECCIÓN SEGUNDA
M81EM0 CIVIL BE LUROVIUCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
El Excmo. Sr. Capitáu general de esta Región, 

con fecha de ayer, me dice lo que sigue:
. «Excmo. Sr.: Por Real orden de 10 del actual, 
inserta en el Diario Oficial del Ministerio de la 
'yuerra, se dispone se den las gracias en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.) á cuantos han contribuido 
con su trabajo á la rápida movilización del Ejérci
to de operaciones en Africa, y siendo V. E. uno de 
bs que con sus acertadas órdenes á los dependien
tes de su Autoridad han contribuido á ese resulta
do, me complazco en manifestárselo para su cono
cimiento y satisfacción, rogándole lo haga exten- 
51vo á dichos funcionarios.»

Lo que hago público para conocimiento y satis- 
acción de los Sres. Alcaldes de esta provincia, que

Inmedlatamenle que los señores Alcaldes y Secretarios ree» 
bar este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ffl» 
el sitio de costumbre, donde permanecerá basta eí recibo 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha resposr- 
sabilidad, de conservar los números de este Bo l bt ík . «lección* 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veril
earse al final de cada semestre.

con tauto celo han secundado mis órdenes, contri
buyendo á que la movilización de las tropas se efec
tuase con la rapidez necesaria.

Zaragoza 13 de Agosto de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

Se c r e t a r ía

Negociado 3.°—Buscas.
Por los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 

Autoridades que de la mía dependan deberá pro
cederse á averiguar el paradero de Alfonso A era 
Dórente, soltero, de dieciocho años, estatura regu
lar, moreno, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, boca ídem; viste de artesano, y con 
las siguientes señas particulares: un lunar con 
poco pelo en el centro de la barba y en el lado de
recho de la cara una cicatriz de cuatro á cinco cen
tímetros. Caso de ser hallado lo comuniquen á este 
Gobierno para los efectos que procedan,

Zaragoza 12 de Agosto de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.*■ ***

Del domicilio conyugal en Bástago ha desapa
recido Cayetana Blasco Labrador, de veintidós 
años de edad. Caso de ser conocido su paradero ac
tual por cualquier Autoridad dependiente de la 
mía, deberá proceder á su detención, comunicándo
lo á este Gobierno para los efectos que procedan, 

Zaragoza 12 de Agosto de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.***

Encargo á las Autoridades que de mi dependan 
procedan á la busca y detención á mi disposición 
de Sixto Jimeno Llop, de catorce años, natural 
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de Nonaspe, fugado de la casa paterna; viste pan
talón bombacho azul, blusa de franela color claro, 
pañuelo encarnado en la cabeza; calza alpargatas 
de cintas; supóuese se halle en Mequinenza ó al
rededores.

Zaragoza 12 de Agosto de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

SECCfPN TERCERA
COMISION MIXTA OE RECLUTAMIENTO DE ZARAGOZA

CIECULAB
Queda suspendida, hasta nuevo aviso, la celebra

ción del sorteo de décimas anunciado en el Bo l e t ín  
de ayer, por haber dispuesto la Superioridad, tele
gráficamente, que se verifique el repartimiento de 
los seis mil excedentes de cupo llamados á filas, 
tomando como base el número de los que cada 
pueblo tuviera en el día 9 del actual.

Zaragoza 13 de Agosto de 1909.—El Goberna
dor, Presidente, Juan Tejón y Marín.—El Secreta
rio, José Vidal.

SECCION CUARTA^
Adainislraciín de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

CIBOÜLAR
La Dirección general del Tesoro público, con 

fecha 10 del mes actual, participa que por Real or
den de 9 del corriente se ha dispuesto que el 
período voluntario para la recaudación de cédulas 
personales en los pueblos de esta provincia que no 
afecte la ley de 3 de Agosto de 1907 se prorrogue 
hasta el 14 de Septiembre próximo.

Zaragoza 12 de Agosto de 1909.—El Adminis
trador de Hacienda, P. O., Macario Domenech.

SECOIUN QUINTA
SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Todos los establecimientos que de esta Sección 

dependen habrán recibido una circular impresa 
relativa á la rendición de cuentas, que en 28 de 
Junio próximo pasado publicó la Excma. Delega
ción Regia de Pósitos. Dicho documento es de 
tan notoria importancia para la normalización ad
ministrativa de los benéficos institutos, que no du
damos será la preocupación constante de las Co
misiones administradoras. Mas como es costumbre 
inveterada y lesiva para el buen servicio el demo
rar indefinidamente el cumplimiento de órdenes 
regeneradoras, créese obligada esta Jefatura á re
cordar encarecida y enérgicamente á todos los Ad
ministradores de los Pósitos los compromisos que 
con gran anterioridad á la promulgación de la cir
cular precitada contrajeron individual y colectiva
mente, así como los que desprediéndose del indica
do documento vienen á aumentar la gravedad de 
las responsabilidades en que han incurrido.

Durante los meses de Agosto y Septiembre del 
año 1908, previas las oportunas instancias, la Su

perioridad concedió á la mayoría de los Pósitoa^ 
esta provincia la exención de rendir las ouen^ 
atrasadas, hasta las relativas al año 1907 inelu8iVe 
pero con la ineludible obligación de presentar 
concernientes al año 1908 durante el tiempo reg|a 
mentarlo. Posteriormente, en comunicación de ¿5 
de Noviembre de 1908, aprobatoria de un expe. ' 
diente general de cuentas instruido por la Sección 
la Excma. Delegación declaró que todos los Pósitos 
tenían concedida la gracia de exención, resolución 
que ha obtenido ratificación cumplida con lo dia 
puesto en la circular de 28 de Junio de 1909, en 
sus artículos l.° y 2.°, la cual no se ha transcrito 
por que su contenido se refiere principalmente ¿ 
las facultades y fines de la Sección. Sin embargo 
no estará de más copiar el artículo 6.° que dice H. 
teralmente: «Las Secciones reclamarán con insig. 
tencia las cuentas de 1903 á los Pósitos que no las 
hayan rendido, teniendo especial cuídalo en re. 
chazar el cobro de retribuciones legales á los cuen. 
tadantes que no las hubieran presentado en tiempo 
oportuno».

Gomo las aludidas cuentas debieron ser presenta
das en la Sección antes del 31 de Enero del corrien
te año, resulta desmesurado el tiempo que ha trans
currido á partir de tal fecha, sin que ningún esta
blecimiento, excepto uno, haya rendido las referi
das cuentas y como secuela necesaria de tales omi
siones, se ve obligada esta Jefatura á recordar ¿ 
los Administradores de los Pósitos las reglas 9? y 
11.a’ de la Circular-Instrucción de 31 de Mayo de 
1864. Hace presente la primera de las citadas que 
el Secretario se verá privado de toda retribución 
ó premio si no consta que las cuentas del Alcalde 
y Depositario se rindieron en tiempo hábil; y pres
cribe la segunda que si la cuenta no se forma ni be 
rinde en tiempo hábil, todos esos gastos deforma
ción y rendición pesarán sobre los cuentadantes 
responsables. A fin de corroborar de una manera 
sólida lo que acabamos de exponer, debe consig
narse que la regla 2.a de la circular de 22 de Marzo 
de 1907 ordena que los Administradores de los Pó- 

; sitos no perciban retribuciones legales si no hubie- 
¡ ran satisfecho el contigente, siendo además el es

tablecimiento modelo de administraciÓL.
Tanto la regla 10.a de la Circular-Instrucción de 

31 de Mayo de 1864 como la 6.a de la Circular de 
22 de Marzo de 1907, establecen que los Pósitos ca
yo capital sea inferior á 5.000 pesetas sean consi
derados como de menor cuantía y en tal caso todos 
los gastos que su administración origine, incluso el 
contigente, han de ser satisfechos á cargo de los 
fondos municipales; así lo dicta la regla 7.a de la 
Circular de 22 de Marzo de 1907.

Con relación á los Pósitos de mayor cuantía es 
de rigor tener en cuenta la reg'a 5.a de la Circular 
que se acaba de citar, la cual expresa que si los in
gresos que resultan de la quinta parte destinada se
gún la regla 1.a de la misma Circular para gastos de 
administración, no fuesen suficientes para cubrir
los, los Ayuntamientos adelantarán las cantidades 
que sean precisas á los efectos referidos, consig
nándolas en sus presupuestos, siendo el gasto de 
abono en cuenta por el capítulo de imprevisto- 
mientras no se verifique la consignación indicada- 

■ Las cuentas habrán de rendirlas los Pósitos coa
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- |A Ciroalar-Instrucción del 31 de Mayo 
• -c1^1 Aquellos establecimientos que hubiesen 

cido paralizados completamente, deberán 
reriD4116^ ediente de exención justificando aquel 
¡ugtrair exp

g las advertencias anteriores á fin de acia- 
8Í das que pudieran ocasionar múltiples repa- 

ri - uanaentas, es indispensable observar que la 
r-a ’i^ad en 25 de Noviembre de 1908 hizo

¿ ia Sección que se exigiese la rendición 
Jreselta íIa r  v ai mismo tiempo ordenaba: «.....de-
36 cuidar V. de que en las cuentas de 1908 se 
í1611 en los verdaderos cargos que corresponden á 
ag] Pósito con arreglo á los capitales reconocidos | 

« acta de visita giradas al efecto últimamente»; 
eU .nal ratifica en su preámbulo la Circular de la 
^■ma. Delegación Regia, fechada en 28 de Junio

1 U publicación de esta Circular ha sido retrasa- 
, cOn el objeto de que los Administradores de 
b- pósitos pudieran cumplimentar diversos servi- 
°03- mas llegada esta fecha en que todos debieran 
Mtor cumplimentados, urge el exigir á todas las 
Corporaciones administradoras, salvo contadas y 
¡astificadasexcepciones,la rendición délas cuentas 
'relativas al año 1908, para lo cual, reiterando to
das las observaciones en esta Circular efectuadas, 
concedo un plazo único é improrrogable que fina
ren 30 de Septiembre del corriente año.

Espera, pues, fundadamente esta Jefatura que, 
convencidos los Administradores de los Pósitos de 
de tenacidad y constancia que informan los actos 
de la Sección, se apresurarán á rendir este esen- 
ciilísimo servicio, que complementado con las 
oaentas del presente año, constituirá firme base 
para que la nueva contabilidad llena por completo 
amisión para que fué creada.
Zaragoza 12 de Agosto de 1909- El Jefe de la 

Sección, Jaime Vives.—Sres. Presidentes de los 
Pósitos de la provincia de Zaragoza.

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1 .0 DE CABALLERIA

Comisión de compra de caballos doma
dos para la silla.

Por disposición del Exorno. Sr. Director gene
ral de Cría Caballar y Remonta, queda abierta la 
compra de caballos domados para el Ejército, de 
las condiciones siguientes: tener de cuatro á nueve 
iü o s  de edad, alzada mínima de l‘5O metros y sin 
defectos de sanidad ó conformación.

Lo que se hace público para conocimiento de 
ganaderos que deseen presentar caballos á la 

7euta, todos los días laborables, de nueve á trece 
horas, en el cuartel de Torrero.

Zaragoza 10 de Agosto de 1909.—El Coronel, 
^residente, Moltó.

REGIMIENTO CAZADORES DE LOS CASTILLEJOS 
18.° DE CABALLERÍA

Debiendo adquirirse por este Cuerpo, según 
orden superior, caballos domados para el servicio 
del Ejército con arreglo á las instrucciones que se 
expresan, la Comisión nombrada residente en Za
ragoza (Cuartel del Cid) recibirá, examinará y 
comprará hasta el precio máximo de 1.500 pesetas 
los que reúnan las condiciones siguientes:

1 .a Tener la edad de cuatro á nueve años.
2 .a Alzada mínima de 1,50 metros. ,
3 .a Buen desarrollo y buenas condiciones de 

sanidad y conformación.
4 .a En perfecto estado de doma para el servi

cio á que se les destina.
Zaragoza 11 de Agosto de 1909.—El Jefe de la 

Comisión, Leopoldo Domínguez.

SECCION SEXTA
Jarque.

El proyecto de presupuesto municipal ordina
rio para el año próximo de 1910, queda expuesto 
ai público, en la secretaría municipal, por espacio 
de quince días, durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que contra el mismo presenten.

Jarque 12 de Agosto de 1909. —El Alcalde, 
Agustín Sánchez.

Mozota.
A los efectos de art. 146 de la ley Municipal, el 

presupuesto ordinario para el año 1910 se halla 
de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

Mozota 9 de Agosto de 1909.—El Alcalde, Vi
cente Bazán.

Plenas.
La plaza de Recaudador de consumos y demás 

arbitrios de este pueblo se halla vacante. El que 
desee obtener dicha plaza podrá dirigir solicitud 
á esta Alcaldía hasta el día 20 del actual; pasado 
dicho término se proveerá á favor del que 11 ne 
las condiciones establecidas por el Ayuntamiento.

Plenas 11 de Agosto de 1909.—El Alcalde, Das- 
par Sancho.

Las Cuerlas.
El deslinde de las vías pecuarias de carácter lo

cal, pasos cabañales, descansaderos de ganados y 
cañadas, tendrá lugar en el actual mes de Agosto 
y en el próximo Septiembre, en los días que á 
continuación se expresan: ,

Día 26 de Agosto, vía núm. 1: Que partiendo de 
la partida de Valdefrías, atraviesa el descansadero 
de la loma del Medio, por entre propiedades y 
paridera de la Quebrada de Mariano Visiedo, atra
viesa el descansadero de los Carriles por entre pa
rideras de la Higueruela, de Feliciano Rubio y he
rederos de Alberto García, atraviesa el descansa
dero de la Higeruela, al abrevadero de la Zarza. ,

Día 27, vía núm. 2: Que partiendo de la del nú
mero 1 en la partida de la Zarza, atraviesa al des
cansadero de la Torrecilla, por el límite de la Ce
rrada de la Paterna de D.a Joaquina Bernad, atra
viesa el descansadero de la Paterna, por el Alto del 
Molinillo y límite del término de Gallocanta por la 
izquierda de la Cañada Hueca, atraviesa dicha Ca-
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Rada, alto abajo de lamisma ai abrevadero y des
cansadero del Arreñalejo.

Día 28, vía núm. 3: Que partiendo de la del nú
mero 2 en el descansadero de la Torrecilla por 
entre propiedades de Miguel Cautín, y por el lí
mite del término de Used, atraviesa el descansade
ro de Carra-Molina á las propiedades del Moli
nillo.

Vía núm. 4: Que partiendo de la del núm. 2 en 
Alto del Molinillo, atraviesa el descansadero del 
Frontón sobre el camino de la Cañadilla, atraviesa 
el descansadero del Ansarón, por entre propieda
des de la Sociedad de Ganaderos, por la cumbre de 
la Loma del Buey, atraviesa el descansadero de la 
misma y aguadero del Frontón, á unirse con la 
vía núm. 2 en el Alto de la Cañada Hueca y lími
te de la finca de herederos de Serafina Zaporta.

Día 29, vía núm. 5: Que partiendo del camino 
de Oblón, partida de las Lomillas, por entre pro
piedades de Feliciano Rubio, y atraviesa el des
cansadero de las Lomillas, camino de las Eras Al
tas, Carrera del Prado al aguadero de la Alberoa, 
atraviesa el descansadero de dicho punto por entre 
Jas Cerradas del Conejo y prado de los señores de 
Bello, límite de las fincas de las Veguillas y cami
no de Gallocanta al abrevadero de los Ojos.

Vía núm. 6: Que partiendo de la anterior en la 
Carrera por límite de las Balsas, atraviesa el des
cansadero del Caminillo por el abrevadero de la 
Reguera, atraviesa el descansadero de la misma 
por entre fincas de Feliciano Rubio y prado de 
los señores de Bello, por el límite de la laguna de 
Gallocanta al descansadero del Arreñalejo.

Vía núm. 7: Que partiendo de la anterior en la 
partida de la Reguera, por entre fincas de Alejan
dro Tolosa y Feliciano Rubio, continuando por 
entre las de Joaquina Ramón y Ambrosio Marco 
al Alto de Ja Pardina.

Día 30, vía núm. 8: Que partiendo del pajar de 
Nicasio Sana, por el Alto de las Eras, por entre 
los bancales de Feliciano Rubio y paridera de la 
Cañada Bajera de Miguel Cautín, atraviesa el des
cansadero de la loma de la Cañada por entre las 
Cerradas de Inocencio García y Ensebio Pardos, 
por el Alto de la Atalaya, atraviesa el descansa
dero de la misma, por entre la Cerrada del Corral 
Blanco, de Feliciano Rubio y paridera de Ojo-Ru
bio del mismo atraviesa el descansadero de Ojo- 
Rubio por entre arreñales de Dolores Marco, y 
Cerrada de Antonio Pardos, á unirse con la núme
ro 2 en la partida de Torrecilla.

Vía núm. 9: Que partiendo de la paridera de 
Dolores Marco de la Perara, por entre propiedades 
de D.A Joaquina Bernad y Dolores Marco, por la 
Horna de la Cañada á unirse con la núm. 8 en el 
descansadero de la Cañada.

Día 31, vía núm. 10: Que partiendo de la del 
número 2 en la partida de la Paterna, atraviesa el 
descansadero del Pozo, por entre propiedades de 
dichas partidas atraviesa el descansadero de San 
Pedro, por la ladera de dicho punto, por el Pasillo 
al descansadero de la Alborea.

Vía núm. 11: Que partiendo del abrevadero de 
la Higeruela por entre la Cerrada Redonda y arre
ñales de Inocencio García, atraviesa el descansade
ro de Ojo-Rubio por entre propiedades de Felicia

no Rubio de dicho punto, por el linde de la . 
de la Sabina, atraviesa el descansadero de 
na al abrevadero de los Vallejuelos.

Día l.° de Septiembre, vía núm. 12: QQe 
tiendo del Alto de los Carriles, sobre el barr'' 
de dicho punto por entre las Cerradas del Na- 
Nuevo de Miguel Cautín y abrevadero de \ 
punto, atraviesa el descansadero de la Atala6 
por entre las Cerradas de Miguel Cautín y g •'l 
bio Pardos, atraviesa el descansadero de 1q 9 p” 
billos, por entre fincas de Francisca Obón y 
ciano Rubio por entre propiedades de Dole 
Marco y Mariano Visiedo al abrevadero del 
zuelo.

Vía núm. 13: Que partiendo de la loma del 
dio por la escalerilla al Alto de la Cordellera, 
viesa el descansadero de la misma, por entre ¡y 
Cerradas del Majadal de D.ft Joaquina Bernadp* 
límite de la paridera de la Hoya de Miguel 
tín, atraviesa el descansadero de dicho punto p. 
el límite del monte de Bello, termina en el mot ; 
de la Sociedad.

Para los días citados comparecerán al desliar 
los dueños, usufructuarios, apoderados ó admia-. 
tradores de los terrenos colindantes á los que $« 
tratara deslindar y que quedan descritos, paraq;. 
en el acto puedan hacer los interesados las proteste; 
y reclamaciones que juzguen convenientes, coa 
igualmente presentar los documentos que obre: 
en poder de los mismos, con objeto de que pueda; 
proponer avenencias y ser ó no admitidas, pus 
practicado el deslinde no será admitida reclami. 
ción alguna.

Los intrusos y roturadores de los terrenos que 
se tratan de deslindar que comparezcan en el acto 
y manifiesten estar conformes con dejar el terreno 
usurpado, quedarán exentos de responsabilidades 
y sólo tendrán que abonar los gastos de deslinde 
en la parte proporcional á la intrusión ó usurpa
ción que hubiesen cometido.

Los que por el contrario no comparecieren, ó 
compareciendo manifestasen insistir en sus propó
sitos sin presentar documentos, expresando ó no 
los móviles que les impulsan para ello, continuará 
el deslinde, consignado así en el acta, y sin mái 
aviso quedarán sujetos á las penalidades que esta
blece el art. 105 del Reglamento para la ejecución 
del Real decreto de 13 de Agosto de 1892 reorga
nizando la Asociación general de Ganaderos.

Las Cuerlas 9 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Fernando Torrijo.
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PARTE NO OFICIAL __
Alforque.

Se convoca á los regantes de la alfarda de este 
pueblo para una reunión que tendrá lugar el uw 
17 del actual, á las diez, para tratar del pontos- 
pedrero y nuevo contrato del mismo y noria. -
en esta reunión no se reúne número suficiente d6 
regantes para tomar acuerdo, se celebrará nueva 
reunión el 18, y con el número de regantes que 
asista se acordará.

Alforque 11 de Agosto de 1909.—El Presiden
te, Miguel Clavero. ___________ _Jr

1MFBENTA DEL HOSPICIO


